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INTRODUCCIÓN 

El siglo XVIII representa un período árido para la historia de la literatura. El movimiento 
ideológico conocido como Ilustración supone, en su faceta artística, un rechazo de la 
superficialidad formal del Barroco, al proponer una literatura que trasciende lo 
meramente estético y que busca la utilidad en las obras. Así, para los ilustrados, la 
creación literaria ha de ser un vehículo para las ideas, y no una simple expresión de la 
belleza del lenguaje. Pero este afán de didactismo, de aplicación y de eficacia echa a 
perder la creatividad, la imaginación, la estética... de tal modo que la poesía ilustrada 
resulta fría, sin sentimiento; la novela, escasa y sin interés, y el teatro, doctrinal. El ensayo, 
en cambio, género apropiado para el soporte de ideas, destaca por su brillantez. En 
efecto, si por algo es reseñable la creación literaria de este siglo es por la prosa de ideas, o 
lo que es lo mismo, por los escritos con mensaje, con un propósito didáctico, con una 
finalidad. Nada más lejos, pues, de la estética recargada del Barroco. 

Como ejemplo de la prosa de ideas ilustrada, traemos aquí un documento cuasi oficial, un 
informe elevado al monarca sobre una ley: la Ley agraria. Obviamente, este no es un 
informe cualquiera. Tenemos la suerte de que el encargado de redactarlo fuera 
Jovellanos. 

Proponemos aquí dos posibles lecturas, de dificultad creciente. 

- La primera consistiría en leer únicamente los subrayados. Al tratarse de un 
resumen amplio, esta lectura sería suficiente para comprender la obra, y, lo que es 
más importante, darla por leída sin perder esos detalles tan valiosos sobre los que 
frecuentemente tratan las preguntas de examen, y que raramente aparecen en los 
resúmenes que circulan por la red. 

- La segunda, que es la que nosotros recomendamos, requeriría leer la obra 
completa, fijándose especialmente en los subrayados, que, en este caso, servirían 
de ayuda para una más fácil comprensión del argumento. 

Pero antes de nada… 

Permíteme un consejo. 

Algunos datos de la biografía de Jovellanos 

Gaspar Melchor de Jovellanos nace en Gijón, en 1744. 

Estudia Filosofía en la Universidad de Oviedo y posteriormente Derecho Canónico en la de 
Ávila. Sigue los estudios eclesiásticos en Alcalá, donde conoce a Cadalso y a Campomanes. 

En 1767 ejerce el cargo de Alcalde del Crimen en la Audiencia de Sevilla. Además, participa 
en la fundación de la Sociedad Patriótica Sevillana. 
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En 1778, gracias a la influencia del duque de Alba, consigue el traslado a la Sala de 
Alcaldes de Madrid. 

En la capital entra en la tertulia del conde de Campomanes, 
ministro de Hacienda de Carlos III, quien reconoce su gran 
capacidad y le recomienda para formar parte de diversas 
comisiones. Ingresa en la Sociedad Económica Matritense y, 
desde 1784, ejerce como su director. Redacta estudios sobre la 
economía de España, entre los que destaca el Informe sobre la 
Ley Agraria. 

Participa activamente en la vida cultural del país y es 
nombrado miembro de las Reales Academias de Historia, de 
Bellas Artes y de la Lengua. 

Sin embargo, en 1789, el comienzo de la Revolución francesa hizo temer al recién 
coronado Carlos IV una situación semejante en España y decidió poner fin a las ideas 
ilustradas, apartando de la vida política a los intelectuales que habían manifestado este 
tipo de ideas avanzadas. 

Así, Jovellanos se ve obligado a salir de la Corte, trasladándose a Gijón. Allí continúa su 
actividad en favor de lo que él considera necesario para el progreso de la nación, y 
concretamente de la región asturiana: elabora informes sobre la situación de la minería y 
propone la construcción de dos carreteras que comuniquen Gijón, por un lado con 
Langreo, y por otro con León. 

Es impulsor también de la creación del Real Instituto Asturiano de Náutica y Mineralogía, 
en Gijón. 

En 1797, tras la alianza de Carlos IV con la 
Francia revolucionaria, el primer ministro 
Godoy decide apoyarse nuevamente en los 
intelectuales ilustrados y nombra a Jovellanos 
ministro de Gracia y Justicia. Pero su afán 
reformista resultaba demasiado avanzado y, 
un año después, es cesado por Mariano Luis 
de Urquijo, que había sustituido a Godoy. 

Regresa a Gijón, donde participa en el proyecto de creación de una Academia Asturiana, 
cuyo objetivo sería el estudio de la historia y la lengua asturianas. 

En 1800 es destituido Urquijo como ministro de estado y vuelve Godoy al poder. Sin 
embargo, los fundamentos políticos son otros ahora y Jovellanos es condenado a prisión 
en el castillo de Bellver, en Mallorca. 
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En 1808, tras el motín de Aranjuez, es liberado, pero rechaza formar parte del gobierno de 
José Bonaparte. Durante la ocupación napoleónica, el órgano político de resistencia era la 
Junta Central de Sevilla, y en ella participa Jovellanos en representación de Asturias. La 
entrada de los franceses en Andalucía hace que la Junta se traslade a Cádiz y se cree el 
Consejo de Regencia, que será el encargado de organizar las Cortes. Pero las acusaciones 
vertidas por los aristócratas contra los miembros de dicho Consejo, tachándolos de 
afrancesados por sus ideas avanzadas, provocan el abandono de algunos de ellos. 
Jovellanos regresa en 1810 a Gijón y, un año después, muere. 

Obra 

En la obra de Jovellanos pueden distinguirse dos etapas: una "literaria" y otra "utilitaria". 

En su juventud, especialmente durante la época en que frecuenta la tertulia de Pablo de 
Olavide, en Sevilla, cultiva los géneros más "literarios". A esta etapa pertenecen sus 
composiciones poéticas, la tragedia titulada La muerte de Munuza (también conocida 
como el Pelayo) y su comedia El delincuente honrado. 

Ya en su madurez, desarrolla una producción literaria de género "utilitario", que incluye 
informes y ensayos sobre diferentes aspectos de la situación económica del momento, 
analizada siempre desde un punto de vista reformador. En este género es en el que 
nuestro autor destaca especialmente. Y entre tales obras cabe mencionar el Informe sobre 
la Ley agraria, que constituye una propuesta de modernización del campo, que se llevaría 
a cabo mediante la intervención del Monarca. 

El Informe sobre la Ley agraria 

Se trata de una obra escrita entre 1784 y 1787, a instancias de la Sociedad Económica 
Matritense, en la que, a través del Consejo de Castilla, se propone al Rey una reforma 
profunda del campo español, que contribuya a la recuperación de la economía nacional. 
 

Contexto histórico. 

En el siglo XVIII, la agricultura era en España la 
principal fuente de riqueza, y a ella se dedicaba 
más del 80% de la población. La mayor parte de la 
tierra se consideraba "amortizada", lo que 
significaba que no podía comprarse ni venderse; así 
sucedía con las propiedades de la nobleza, que 
únicamente se transmitían mediante herencia (y 
generalmente al hijo primogénito, en virtud de la 
figura legal del mayorazgo), pero también con los 
terrenos a nombre de la Corona, de la Iglesia o de 
los ayuntamientos, de cuyo arrendamiento estos recibían considerables rentas. La mayor 
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parte de la tierra cultivable estaba, pues, fuera del mercado y la inmensa mayoría de la 
población la trabajaba como arrendatario, o incluso como simple jornalero, pero no podía 
acceder a la propiedad. 

Por otra parte, la ganadería ovina extensiva gozaba de un considerable poder económico y 
político. Los grandes propietarios poseían enormes rebaños que les proporcionaban 
grandes beneficios, y, organizados en la Mesta, habían conseguido no pocos privilegios, 
tales como la prioridad de los terrenos de pasto sobre los dedicados al cultivo o la 
prohibición de cercar las tierras, de manera que el ganado pudiera desplazarse y pastar 
libremente. 

La preocupación fundamental de los ilustrados españoles era la cuestión económica. Por 
ello, se esforzaban en analizar la situación real del país y en proponer reformas que 
contribuyeran a su desarrollo económico. 

Carlos III asciende al trono en 1759 e 
inmediatamente muestra su voluntad de 
seguir la senda de modernización 
marcada por Europa, siempre que no 
represente una amenaza contra los 
principios fundamentales de la 
monarquía (es lo que se conoce como 
despotismo ilustrado, cuyo lema es "todo 
para el pueblo, pero sin el pueblo"). Para 
llevar a cabo su plan de modernización, 
se rodea de ministros y colaboradores 
ilustrados, que, desde diversos puestos del gobierno, ponen en práctica las reformas. 
Entre ellos cabe destacar a Campomanes, al conde de Floridablanca, al conde de Aranda y 
a intelectuales como Pablo de Olavide, Francisco Cabarrús y Gaspar Melchor de 
Jovellanos. Todos ellos reflexionan profundamente sobre la situación económica de la 
España del momento y proponen medidas tendentes a la modernización y racionalización 
del país. 

Un informe por encargo 

Uno de los principales problemas económicos residía, como ha quedado ya señalado, en la 
situación de la agricultura. Sin embargo, a pesar de la urgencia, la solución se demoraba. 

El Consejo de Castilla había recopilado diversos expedientes sobre los arrendamientos 
agrarios, la Mesta, etc. contemplando posibles soluciones, como paso previo a la 
aprobación de una Ley agraria, y en 1785 los remite a la Real Sociedad Económica 
Matritense de Amigos del País, con el fin de que emita un informe sobre la viabilidad de 
dicha ley. Se encomienda la elaboración del dictamen a Jovellanos, quién lo concluye en 
1787 (aunque no será publicado hasta 1795). 
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El documento constituye un diagnóstico de los 
problemas de la agricultura española del momento, 
extensivos a la economía general del país, con una 
propuesta clara de soluciones para paliarlos. Sin 
embargo, la Ley agraria no se promulgó y los remedios 
propuestos por Jovellanos nunca llegaron a ponerse en 
práctica. Y es que la nobleza y la Iglesia, que veían 
amenazados sus privilegios, ejercieron su poder contra la 
reforma del campo y presionaron al recién coronado 
Carlos IV, atemorizándole sobre los efectos que estaban 
produciendo las ideas ilustradas de la Revolución en la 
vecina Francia. Fue este temor el que le llevó a frenar 
todas las reformas y a paralizar el Expediente de Ley de 
Reforma agraria propuesto por Jovellanos. 

 

Estructura y contenido del Informe 

Preliminares 

La agricultura española se halla en una situación de extraordinaria decadencia. Como 
nunca en épocas anteriores. 

La solución no está tanto en promulgar nuevas leyes como en derogar antiguas. La idea es 
proteger la agricultura quitando obstáculos para su desarrollo. Lo principal es remover los 
estorbos que limitan el interés de los particulares y permitir que estos actúen libremente, 
siempre dentro de la legalidad. 

Tales estorbos son de tres tipos: políticos, morales y físicos. 

A.- Estorbos políticos, o derivados de la legislación. 

Las leyes que regulan la agricultura no siempre la benefician. 

Algunos de los obstáculos son: 

1.- Baldíos. 

Son tierras que se quedan sin cultivar, abandonadas por propietarios y colonos, por falta 
de interés. Se podrían dedicar a cultivos o a pastos. 

2.- Tierras concejiles. 

Se podrían dividir y entregar a familias, para que, movidas por su propio interés, las 
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cultivaran. Eso incrementaría las rentas municipales y además reactivaría la economía 
local. 

3.- Abertura de las heredades. 

La prohibición de cerrar con valla las propiedades, con el fin de favorecer a la ganadería, 
resulta perjudicial para el progreso de la agricultura. Esta norma supone una violación del 
derecho de propiedad individual, y es producto de la gran influencia que siempre ha 
tenido la Mesta sobre los poderes públicos. El hombre ama la tierra y dedica su esfuerzo a 
cultivarla cuando saca provecho de ella. Debería permitirse cerrar todas las propiedades, 
igual que se hace con huertas y viñas. 

4.- Utilidad del cerramiento de las tierras 

El cerramiento permite dividir las tierras en pequeñas parcelas, que se dedican a labores 
específicas. Con ello se aumenta la producción, los frutos se pueden combinar con pastos 
y tener el ganado recogido y bien alimentado. Esta situación llama al establecimiento de 
las familias en la zona, y nada mejor para la sociedad que tener a sus ciudadanos 
satisfechos de su propio trabajo. 

También el cerramiento de los montes resultaría beneficioso para estos: los propietarios 
tendrían control sobre su aprovechamiento, los conservarían mejor y producirían más leña 
y más madera para construir barcos, tan necesarios para la Marina Real. 

El principal efecto del cerramiento de las tierras es la protección del cultivo. Se ha de dejar 
a los propietarios que saquen el mayor rendimiento posible de sus tierras, y eso 
redundará en beneficio del comercio y, finalmente, de la economía. 

Desde el gobierno no se ha de intervenir sobre las relaciones entre los propietarios de las 
tierras y sus arrendatarios: tan injusto es limitar la renta como obligar a aumentarla, igual 
que es inadecuado obligar a un tiempo mínimo de arriendo. Hay que dejar que entre 
propietarios y colonos lleguen a acuerdos que satisfagan a ambas partes. 

El progreso de la agricultura se encuentra, pues, en el interés particular de propietarios y 
agricultores, que se esmerarán en la producción para satisfacer la demanda y a la vez 
incentivarán el consumo. 

5.- La Mesta 

Son injustos los privilegios de los que goza la ganadería trashumante, pues en virtud de 
ellos, los propietarios no pueden cerrar sus dehesas ni dedicarlas a otra cosa que no sea 
pasto. El rey podría poner fin a ese desequilibrio entre la ganadería trashumante y la 
estante, manteniendo, eso sí, las cañadas. Con ello, los cultivos crecerían y también la 
riqueza pública. 
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6.- La amortización. 

En principio, no existe ninguna objeción hacia el hecho de que las personas acumulen 
riqueza y propiedades, pues su interés por aumentarlas hará que inviertan, con el 
consiguiente desarrollo económico general. 

El problema son las leyes que favorecen la amortización, es decir, que vinculan la posesión 
de grandes propiedades en unos pocos propietarios: son las denominadas "manos 
perezosas", familias (generalmente de la nobleza) u organizaciones concretas (como la 
Iglesia), que no ponen suficiente interés en trabajarlas, y a las que la ley impide su venta a 
quien podría obtener aprovechamiento de ellas. 

La escasez de tierra cultivable provoca su encarecimiento y por tanto la huida de la 
inversión del sector agrícola. 

Los grandes propietarios no ven interés en hacer productivas sus tierras y centran sus 
inversiones en la ganadería o el comercio. La agricultura queda así en manos de pobres e 
ignorantes colonos, que no pueden hacer más que subsistir con su trabajo. 

Ha de ponerse fin, por tanto, a la amortización eclesiástica y civil: 

 En cuanto a la eclesiástica, el propósito de Jovellanos no es censurar las 
propiedades del clero, sino una actitud codiciosa sin sentido, que lo único que hace 
es provocar el empobrecimiento del pueblo. Cabe destacar las propiedades que el 
clero regular mantiene, procedentes de aquella época en que las familias 
poderosas dotaban a ciertas órdenes, con el propósito de ver ascender en la escala 
jerárquica a un hijo ingresado en alguna de ellas. Y de forma semejante hay que 
considerar las donaciones recibidas desde hace siglos. Esta actitud no encaja con el 
voto de pobreza y humildad del clero. La solución está no sólo en prohibir esta 
práctica, sino también en obligar a la Iglesia a vender estas propiedades, de tal 
manera que puedan ir a parar a manos laboriosas. 

 Por lo que respecta a la civil, el problema reside en los mayorazgos, que, a la 
muerte del cabeza de familia, transmiten en herencia las propiedades al hijo 
mayor, sin que tenga posibilidad de venderlas. Jovellanos no censura los 
mayorazgos en la nobleza, considerando que es un derecho adquirido 
históricamente. (No obstante, aprovecha para lanzar una crítica suave sobre el 
modo en que la nobleza actual vive de las rentas económicas y de gloria que sus 
antepasados adquirieron en combate). El problema es que se han acogido a este 
derecho los nuevos ricos, que han hecho su fortuna a través del comercio. 
Recomienda permitir que estas familias puedan arrendar las tierras a largo plazo, 
de manera que les proporcionen una renta y, al mismo tiempo, trasladen a los 
colonos el interés por trabajar la tierra y perfeccionar su cultivo. 
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7.- Circulación de los productos de la tierra. 

El que la tierra sea productiva interesa al labrador, pero también al propietario. 

Las tasas encarecen los frutos. A menudo se culpa de este encarecimiento a los 
intermediarios. Sin embargo, esta figura es indispensable, ya que alguien tiene que 
encargarse de transportar los frutos desde su lugar de producción hasta los mercados. Y 
esto no puede hacerlo el campesino, y mucho menos el propietario. 

Una posible solución sería permitir al colono comerciar directamente con algunos de los 
frutos que produce, sin tasas ni intermediarios. Porque si no le interesa económicamente 
producirlos, dejará de cultivarlos, y la escasez generará carestía. En cambio, una 
producción abundante dará lugar al abaratamiento de los precios. 

 Del comercio interior en general. 

Hay provincias que recogen más grano del que consumen y otras que no cultivan tanto 
como necesitan. Si no se facilita el comercio entre productores y consumidores, los 
productores dejarán de cultivar el sobrante, y en las provincias deficitarias habrá escasez y 
carestía. No queda otro remedio que permitir que los comerciantes realicen ese traslado 
de mercancías entre unas provincias y otras. El problema es que esto da lugar a un 
monopolio legal, que es lo contrario de la libertad comercial: los propietarios almacenan 
grandes cantidades de grano y la venden a los comerciantes cuando lo creen conveniente, 
influyendo así en el precio y obteniendo cuantiosas ganancias. La liberalización del 
comercio interior permitiría que los cosecheros vendieran directamente a los 
comerciantes, con lo que unos y otros conseguirían mejor precio y a la vez forzarían a los 
propietarios a bajar el precio de lo que tienen almacenado. 

 Del comercio exterior. 

También es recomendable la libre exportación. La de frutos, porque con ello se compite 
con la producción extranjera. La de materias primas (como es el caso de la lana), para 
compensar el hecho de que nosotros consumimos después los productos elaborados 
(como paños). Con respecto a la de grano, sería preferible equilibrar la producción-
consumo interior, para que no se produzcan excedentes en unas provincias y carencias en 
otras, que se vean obligadas a importar grano extranjero; pero entre tanto, no ha de 
cerrarse la puerta a la importación de grano de consumo esencial, con el fin de que no 
llegue a producirse carestía, y menos aún desabastecimiento, en las provincias que no 
producen lo suficiente. Si en algún momento las cosechas a nivel nacional lo permiten, 
cesaría la importación y podría llegarse incluso a exportar. 

8.- De las contribuciones, examinadas con relación a la agricultura. 

Entre los obstáculos que existen para el desarrollo de la agricultura, también están los 
impuestos, que perjudican a los intereses de propietarios y de colonos. 
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Se grava el consumo de productos, tanto los de primera necesidad como los que no lo son, 
y eso perjudica a las familias con menos recursos, ya que tienen que invertir la mayor 
parte de sus ingresos en artículos de primera necesidad, mientras que las ricas invierten 
en este concepto proporcionalmente mucho menos, dedicando buena parte de sus 
ingresos a artículos de lujo. Los impuestos deberían gravar sobre todo lo superfluo, y no lo 
necesario. 

El impuesto a la transmisión de tierras también perjudica al pequeño propietario, ya que 
las pequeñas propiedades son las que más se venden. Y en cambio, la industria y el 
comercio gozan de grandes exenciones tributarias. Por no hablar de las innumerables 
inspecciones a que son sometidos los agricultores para controlar el pago de las rentas. 

Así las cosas, ¿quién va a dedicar su esfuerzo personal y económico a la agricultura? Los 
cultivos quedan, pues, en manos de pobres gentes, incultas y desvalidas. 

B.- Estorbos morales, o derivados de la opinión. 

También en el orden moral hay obstáculos que dificultan el progreso de la agricultura, y 
son los que la presentan ante los gobernantes como una actividad secundaria, o, lo que es 
peor, los que proponen formas erróneas de promover el cultivo. 

1.- De la parte del gobierno. 

En los últimos tiempos, España, por imitación a otras naciones europeas, ha intentado 
basar su desarrollo económico en la industria, el comercio y la navegación. Y es verdad 
que estos son aspectos muy importantes, pero también es cierto que un país necesita 
producción agrícola, y no debería favorecerse a aquellos factores en detrimento de este. 
El Gobierno ha de estimar a cada uno en lo que vale y protegerlo en su justa medida. 

2.- De la parte de los agentes de la agricultura. 

A lo largo de los siglos, el hombre se ha afanado por domesticar la naturaleza para poder 
cultivarla. Sin embargo, la falta de conocimientos hace que muchas tierras estén mal 
cultivadas. 

La agricultura requiere hombres prácticos, que conozcan las labores del campo. Pero estos 
conocimientos no se enseñan en el sistema educativo. Las ciencias intelectuales son muy 
necesarias para el avance de la civilización, pero también es indispensable formar a los 
labradores para que perfeccionen sus técnicas. Y el modo de hacerlo es, en primer lugar, 
instruyendo a los propietarios; en segundo lugar, formando a los labradores, y esto se 
llevaría a cabo a través del clérigo del pueblo, quien podría conjugar la enseñanza religiosa 
y moral con la práctica; y por último, creando cartillas rústicas, en las que se explicaría a 
los agricultores, con lenguaje claro y comprensible, los métodos de cultivo más eficaces, y 
esta tarea se podría encomendar a las Sociedades Patrióticas. 
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C.- Estorbos físicos, o derivados de la naturaleza. 

Hay obstáculos naturales, tan poderosos que los individuos no son capaces de enfrentarse 
a ellos, y solo pueden ser compensados mediante la acción del Gobierno. 

1.- Falta de riego. 

España es un país de clima generalmente seco. Para conducir las aguas a las zonas más 
áridas es necesario crear grandes canales, obras que nunca serían acometidas desde la 
iniciativa privada, y que por tanto deben ser emprendidas por el Gobierno. Con ello 
aumentaría la productividad en las regiones menos favorecidas. 

2.- Falta de comunicaciones. 

Acometidas las obras anteriores, corresponde facilitar las comunicaciones, con el fin de 
favorecer el consumo generalizado de los productos agrícolas. Para ello, sería necesario 
mejorar los caminos que comunican unas provincias con otras, y los que comunican con 
las fronteras y los principales puertos de mar. 

 Por tierra. 

Con frecuencia, las grandes capitales, importantes centros de consumo, están lejos de los 
centros de producción, y el transporte encarece el precio de las mercancías. Por ello es 
necesario hacer carreteras y canales, que faciliten las comunicaciones: primero las 
carreteras más necesarias, que son las interiores; después las que van hacia el exterior, y 
por último, los canales, que constituyen la obra más cara. No han de abordarse obras que 
no se vayan a concluir, con el fin de no gastar recursos innecesariamente. 

La rápida circulación de productos animará el consumo y esto incentivará el cultivo. 

 Por agua. 

La circulación de las carreteras se completaría con canales que unieran los principales ríos: 
el Duero y el Ebro con el Tajo, y este con el Guadalquivir. 

3.- Falta de puertos de comercio. 

España tiene el gran privilegio de estar rodeada de mar, con salidas al Mediterráneo y al 
Atlántico. Hay que mejorar los puertos marítimos y no poner trabas a la navegación, para 
facilitar el comercio de productos agrícolas. 

Removiendo estos estorbos, progresará la agricultura. "Para vencer los estorbos políticos 
basta que Vuestra Alteza hable y derogue; los de opinión cederán naturalmente a la buena 
y útil enseñanza, como las tinieblas a la luz; mas para luchar con la naturaleza y vencerla 
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son necesarios grandes y poderosos esfuerzos, y por consiguiente grandes y poderosos 
recursos." 

Medios de remover estos estorbos 

Abordar estos proyectos supone una enorme inversión económica, que sería necesario 
detraer de otro foco de gasto. Lo más conveniente sería reducir los destinados a la guerra 
y a la construcción de monumentos suntuosos, que no reportan más que orgullo a la 
nación, pero ningún beneficio económico. 

 Mejoras que tocan al reino. 

Del gasto público deberían destinarse recursos para la construcción de grandes carreteras, 
canales y puertos. Además, en tiempo de paz, los soldados podrían contribuir a su 
construcción. 

 A las provincias. 

El producto obtenido de arrendar tierras baldías, y también un impuesto específico, 
pagado por todos en proporción a la fortuna de cada uno, debería destinarse a la 
construcción de carreteras interprovinciales, canales que unen ríos, pequeños puertos, 
etc. 

 A los concejos. 

Cada concejo, a través de algún impuesto pagado por los vecinos en proporción a su 
renta, debería asumir la construcción de caminos que unen los núcleos de población o que 
llevan a los centros de mercado, las acequias de riego, etc. 

Con estas medidas, la agricultura será productiva y rentable; los agricultores estarán 
satisfechos y los propietarios participarán de su prosperidad; la población se repartirá 
proporcionalmente en las grandes ciudades y en el campo… y todo ello repercutirá en el 
desarrollo del comercio y de la industria, y, en definitiva, en la prosperidad de la nación. 
 

Conclusión. 

Una vez vistos los obstáculos, políticos, morales y físicos, que existen para el desarrollo de 
la agricultura, se sugieren al Monarca posibles soluciones. Estas, a juicio de la Sociedad, se 
resumen en: 

 Venta de las tierras comunes. 
 Prohibición de vincular. 
 Disolución de los pequeños mayorazgos. 
 Amortización eclesiástica y civil. 
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 Autorización al cerramiento de fincas. 
 Construcción de caminos, canales y puertos. 
 Libre circulación de frutos. 
 Sistema justo de contribuciones, en función de la renta de cada familia. 
 Derogación de las leyes que conceden tantos privilegios a la ganadería, y en 

especial a la Mesta. 
 Derogación de las leyes que impiden la transmisión de propiedades, y hacen que 

las tierras se acumulen en manos no productivas. 
 Instrucción de propietarios y trabajadores sobre mejora de las técnicas agrícolas. 

 

Para terminar 

El Informe sobre la Ley agraria constituye una obra que, por lo oficial y burocrática, nos 
cuesta casi reconocer como literatura. En efecto, Jovellanos elabora un informe dirigido al 
rey, riguroso, bien argumentado, en términos correctos, elogioso a veces y muy comedido 
a la hora de formular propuestas "revolucionarias" que pudieran producir malestar a la 
nobleza y al clero. Un informe, pues, efectivo y con una finalidad clara: convencer al 
monarca de lo conveniente de tomar medidas que favorezcan el desarrollo de la 
agricultura, que redundarán en la prosperidad económica de la nación. 

Sin embargo, a pesar de esa aparente "oficialidad", el Informe sobre la Ley agraria cumple 
con todos los requisitos para ser considerado una obra literaria, y no de escasa calidad: su 
autor emplea una prosa cuidada, elegante y precisa, y transmite un mensaje de forma 
eficaz; pertenecería, en efecto, al género de la prosa de ideas, en el que el contenido 
prima sobre la forma y esta se adecúa a aquel. Por árido que pueda resultarnos, este 
Informe es la máxima expresión de la prosa del siglo XVIII: una obra funcional pero 
artística… o artística pero funcional. 
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